
BUENOS AIRES,' 1 1 OCT 1996 / 
VISTO, la solicitud inlCl1JUesta (Jor la Comisión Organizadora de las 

"Segundas Jornadas Eco Pudo '97", las cuales se desarrollarán entre los dlas 16 y 19 de 

enero de 1997 en la localidad de Lago Puelo, l'rovincia del Chubut; y, 

CONSIDERANDO: 

Que en dicha presenlación se solicita el auspicio de este Ministerio al 

mencionado evento. 

Que en estas Segundas Jornadas participar~h especialistas, directores de 

medio amhiente y operadores lurls!icos de la palagonia, asi como tanlbiétl importantes 

orgal1i.~l1los gubenlamelllales y no gubernamentales vinculados al cuidado del medio 

mnhienle. 

Que la Subsecretaría de Gestión EducatiVa acollsejá acompañar la 
lealiVIc!6n de eventos de estas características. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones cOllferidas por el 

Decreto N"1517/94 y su modificatorio, Decreto N"2202/94. 

Por ello: 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 10 Auspiciár las "Segundas Joi·nadas Eco Pue!o '97" que se desarrollatán en 


la localidad de Lago Puelo, Provincia del Chuhul, enlre el 16 y el 19 de enero de 1997. 


ARTICULO 2".~ Solicitar a sus organiz.adores que reniitan la documentación que se 


proou7.ca a la Dirección de DlDLlOTECA NACIONAL DE MAESTROS, Pizzurllo 935, 


1'.n., Capital Federal. 


ARTICULO :1°._ Reglstrese. comuníquese y archívese. 
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